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Señora

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.     S.     D. 

Ref: Proceso Verbal de SERVICONSTRUCCIONES LUSSA S.A.S. contra el CENTRO
COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H.

Rad. 11001310301620210048000

Asunto: Traslado Reforma de la Demanda

CARLOS DARÍO BARRERA TAPIA, en mi calidad de apoderado del CENTRO COMERCIAL
BULEVAR NIZA P.H., de conformidad con lo ordenado mediante auto del 26 de abril de 2023,
notificado por anotación en el estado electrónico del 27 del mismo mes y año, a través del presente
mensaje me permito, dentro del término legal conferido para el efecto, descorrer el traslado de la
reforma demanda mediante los siguientes documentos: 

1. Contestación de la reforma de la demanda con excepciones de mérito y objeción al juramento
estimatorio. 

2. Excepciones previas. 

3. Llamamiento en garantía. 

Dichos documentos se encuentran adjuntos al presente correo y, en razón de su tamaño, en el
siguiente link de wetransfer: https://we.tl/t-qOHHn8KPcD, el cual caducará en 7 días. 

De manera respetuosa solicito se sirva confirmar la recepción del 
presente mensaje y sus anexos. 

Cordial saludo, 

CARLOS DARÍO BARRERA TAPIAS 

 Proceso Verbal No. 2021-480. Contestación Refor...
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Dirección: Carrera 13 # 90-17 
Bogotá D.C. 

 

Señora 

JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

 

Ref.: Proceso Verbal de SERVICONSTRUCCIONES LUSSA S.A.S. contra el CENTRO 

COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H. 

 

Rad.: 11001310301620210048000 

 

 Asunto: Llamamiento en garantía   

 

CARLOS DARÍO BARRERA TAPIA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

abogado portador de la Tarjeta Profesional No. 12.651 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado judicial del CENTRO COMERCIAL BULEVAR 

NIZA P.H., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Código General del 

Proceso, a través del presente escrito me permito presentar, dentro del término legal 

conferido para el efecto, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, en los siguientes términos:  

 

I. PARTES 

 

1. CONVOCANTE: CENTRO COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H., propiedad 

horizontal, domiciliada en Bogotá, identificada con el NIT 800.056.712-9, 

representada legalmente por JORGE HERNÁN ARÉVALO TRIANA, mayor de 

edad, domiciliado en Bogotá e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.478.629 o, quien haga sus veces. 

 

2. LLAMADO EN GARANTÍA: PAYC S.A., sociedad anónima, domiciliada en Bogotá, 

identificada con el NIT 860.077.099-1, representada legalmente por su gerente 

general, MAURICIO JOSÉ PÉREZ RAMÍREZ, domiciliado en Bogotá e 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.779.860 o quien haga sus veces. 

 

II. PRETENSIONES 
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Respetuosamente solicito al Despacho que la llamada en garantía sea condenada a 

pagarle al CENTRO COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H. la misma suma de dinero a la que 

–en caso de ser vencida– llegare a ser condenada como resultado de la sentencia que se 

dicte en el presente proceso, junto con las costas y agencias en derecho que le llegaren 

a ser impuestas.  

 

III. HECHOS 

 

1. El 30 de diciembre del año 2010, el CENTRO COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H. y 

PAYC celebraron un Contrato de Gerencia de Obra e interventoría que tenía por 

objeto la Gerencia e interventoría del proyecto denominado “Renovación y 

ampliación del Centro Comercial Bulevar Etapas I y II”, que se prorrogó hasta el 31 

de mayo de 2015, como consta en el Otrosí No. 4 suscrito el 4 de noviembre de 2014. 

 

2. Con ocasión del proyecto denominado “Renovación y ampliación del Centro 

Comercial Bulevar Etapas I y II”, el CENTRO COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H., en 

calidad de Contratante y LUIS USSA ANAYA, en calidad de contratista el Contrato 

de Obra No. CG-09-2013, así como el Contrato de Obra instrumentalizado en la 

Orden de Trabajo No. 15 del 21 de julio de 2014 suscrito con la sociedad 

SERVICONSTRUCCIONES Y TRANSPORTE LUSSA S.A.S., identificada con el NIT 

900.462.832-8, en calidad de Contratista, celebraron un contrato de obra 

materializado a través de la Orden de Trabajo No. 15 del 21 de julio de 2014.  

  

3. De conformidad con la Orden de Trabajo No. 15 del 21 de julio de 2014, dicho 

contrato de obra tenía por objeto los siguientes ítems: (i) Piedra en fachadas 

internas, (ii) Pisos en granito natural Zona de Locales – Plaza de Comidas y (iii) Pisos 

en granito natural Piso 1 Ascensor Plazoleta Triangular.  

 

4. PAYC era la sociedad encargada de la Gerencia e interventoría del citado contrato, 

como consta en la Orden de Trabajo No. 15 del 21 de julio de 2014. 

 

5. PAYC, en su calidad de Gerencia e interventoría de la obra a cargo de 

SERVICONSTRUCCIONES Y TRANSPORTE LUSSA S.A.S., suscribió el documento 

denominado “Acta de Recibo Final de Obra” de fecha 30 de septiembre de 2016, a 

través del cual se recibe a satisfacción las obras en comento, pese a que hubo una 

mala ejecución del piso de la plaza de comidas.  
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6. El señor LUIS USSA ANAYA, actuando en nombre propio y en representación de 

SERVICONSTRUCCIONES Y TRANSPORTE LUSSA S.A.S. inició un proceso verbal 

en contra del CENTRO COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H., solicitando que se declare 

el incumplimiento del contrato de obra suscrito entre las partes y la 

correspondiente indemnización de perjuicios, que en su criterio asciende a $ 

706.487.256. 

 

7. En esas condiciones PAYC S.A., habiendo declarado cumplido el Contrato de Obra 

en comento sin que realmente lo hubiera sido, tiene que pagarle al CENTRO 

COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H. las sumas a las que llegare a ser condenado con 

ocasión del trámite de la referencia. 

 

IV. PRUEBAS 

 

1. Contrato de Gerencia de Obra e Interventoría suscrito entre el CENTRO 

COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H. y PAYC S.A.S. el 30 de diciembre de 2010 con sus 

correspondientes Otrosíes  

 

2. Contrato de Obra CG-02-2013 suscrito el 5 de diciembre de 2013 entre el CENTRO 

COMERCIAL BULEVAR NIZA P.H. y LUIS USSA ANAYA. 

 

3. Orden de Trabajo No. 15 del 21 de julio de 2014, aportada con el escrito de demanda.  

 

4. Documento denominado Acta de Recibo Final de Obra, de fecha 30 de septiembre 

de 2016. 

 

V. JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 del Código General del Proceso, me 

permito estimar bajo la gravedad de juramento el valor de las pretensiones en la suma 

de SETECIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 706.487.256), que corresponde 

al valor de la indemnización de perjuicios reclamada por la parte actora en su escrito 

de demanda. 
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VI. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Fundamento el presente llamamiento en garantía en el artículo 1604 del Código Civil y 

en los artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, así como las demás normas 

complementarias y concordantes. 

 

VII. CUANTÍA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del estatuto procesal civil, los procesos 

“Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)."  

 

El salario mínimo legal mensual vigente es de $ 1.000.000. Por lo tanto, son de mayor 

cuantía los procesos que versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan de $ 

150.000.000. 

 

Ahora bien, en el caso concreto, el valor de las pretensiones es de $ 706.487.256. En 

consecuencia, el proceso de la referencia es de mayor cuantía. 

 

VIII. NOTIFICACIONES  

 

1. CONVOCANTE: Carrera 58 No. 127-59 de Bogotá y en las direcciones de correo 

electrónico gerencia@bulevar.com.co o marcas@bulevar.com.co.  

 

2. LLAMADO EN GARANTÍA: Calle 75 No. 13-51 P 6 de Bogotá y en el correo 

electrónico gerencia@payc.co.  

 

3. APODERADO: Carrera 13 No. 90-17 de la ciudad de Bogotá y en el correo 

electrónico notificaciones@baa.com.co.  

 

IX. ANEXOS 

 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal del CENTRO COMERCIAL 

BULEVAR NIZA P.H., expedido por la Alcaldía Local de Suba.  

 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de PAYC S.A.S., expedido por la 

mailto:gerencia@bulevar.com.co
mailto:marcas@bulevar.com.co
mailto:gerencia@payc.co
mailto:notificaciones@baa.com.co
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Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

3. Los documentos señalados en el acápite de pruebas.  

 

De la señora Juez, con toda atención y respeto, 

 

 

 

CARLOS DARÍO BARRERA TAPIA  

C.C. 19.087.003 de Bogotá 

T.P. 12.651 del C. S. de la J. 

 

Anexo: Lo anunciado  
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